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Nombre:  POLITICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y PRIVADA  

Carácter:  OPTATIVA 

Código:  20105MC 

Curso:  2025/2026 

Duración (Semestral/Anual):  SEMESTRAL  

Nº Créditos ECTS:  3 

Prerrequisitos:  SIN PRERREQUISITOS 

Lengua en la que se imparte:  CASTELLANO 

Materia:  POLITICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y PRIVADA 

 

 

 

 

 

Responsable docente:  Alfonso Bienes Adánez 

Email: alfonso.bienes@ucavila.es 

Profesores de la Asignatura:  

• Profesor: Alfonso Bienes Adánez 

o Currículo: Licenciado en Derecho por la Universidad de Salamanca. 

Diploma de Estudios Avanzados (ULPGC): Programa de Doctorado: 

“La decisión Jurídica: hechos y normas en la argumentación del 

derecho”. Actual Jefe de Área de Grado del Centro Universitario de 

Formación de la Policía Nacional, ha desarrollado su carrera 

profesional en distintos puestos destacando: inspector investigador, 

coordinador de servicios, profesor titular de la Escuela Nacional de 

Policía, desarrollando además funciones como jefe de departamento 

Datos descriptivos de la Asignatura 0 

Profesorado 1 
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y de jefe de servicio, prestando igualmente sus servicios a la 

ciudadanía como Secretario General de la Comisaría Provincial de 

Ávila. 

 

 

 

 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS  

➢ (CB6) Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 

de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 

contexto de investigación;  

➢ (CB7) Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 

capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 

dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área 

de estudio  

➢ (CB8) Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, 

siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 

sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  

➢ (CB9) Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones -y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y 

no especializados de un modo claro y sin ambigüedades  

➢ (CB10) Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 

permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 

autodirigido o autónomo. 

2.2. COMPETENCIAS GENERALES  

➢ CG1 Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología 

precisa de sus campos de estudio para formular juicios a partir de información 

incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión 

Objetivos y competencias 2 
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sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en 

cada caso.  

➢ CG2 Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas 

mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo 

adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, 

en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad; mostrar 

creatividad. 

➢ CG3 Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de 

investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su ámbito 

temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con un alto componente 

de transferencia del conocimiento. 

➢ CG4 Capacidad de aprendizaje (documentación, síntesis, auto- crítica, 

automotivación) y manejo de equipos y tecnologías. 

➢ CG5 Mostrar habilidad social en el desempeño profesional, que permita el 

trabajo en equipos multidisciplinares de forma eficiente. Que permita, asimismo, 

una adecuada atención a la diversidad social y un ejercicio profesional que 

respete la igualdad entre hombres y mujeres. Que permita también un 

adecuado liderazgo en el manejo y dirección de equipos.  

➢ CG6 Mostrar responsabilidad, respeto y compromiso ético y a la calidad durante 

el desempeño profesional. 

2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

➢ CO10. Capacidad de reconocer la influencia del entorno en los procesos de 

socialización y su influencia en la existencia de comportamientos desviados o 

no.  

➢ CO11.Conocer, comprender y aplicar las diferencias entre inadaptación social, 

marginación social o delincuencia. 

➢ CO12. Capacidad para manejar herramientas políticas y habilidades sociales 

que faciliten la resocialización de aquellos individuos que lo necesiten al 

proceder de un entorno de marginalidad social.  



Guía docente de Políticas de Seguridad Pública y Privada 
  
 
 
 

6   
 

6   

➢ CO13. Capacidad para reconocer entornos favorecedores de conductas 

antisociales o delictivas 

2.4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

➢ Distinguir distintas políticas de seguridad pública. 

 
 
 

 

3.1. PROGRAMA 

Contenido de la asignatura: Política Criminal y Reproche Social del Delito. 

Prevención y tratamiento general de la delincuencia.  

 

UNIDAD 1.- LA CRIMINALIDAD EN ESPAÑA 

1. Introducción. 

2. Balance de Criminalidad. 

3. Situación penitenciaria. 

4. Política Criminal Penal. 

 

UNIDAD 2.- EL MODELO PENAL GARANTISTA 

1. Introducción. 

2. Los principios del modelo penal garantista. 

3. Radiografía del cambio de actitudes sociales frente a la criminalidad. 

4. Doctrina crítica con el modelo garantista. 

5. La evolución y tendencia de la política criminal en España. 

 

UNIDAD 3.- DERECHOS HUMANOS Y POLÍTICA CRIMINAL 

1. Introducción. 

2. Evolución de la política criminal en España. 

3. El actual modelo de política criminal en España. 

 

UNIDAD 4.- PRINCIPIOS Y MODELOS POLÍTICO CRIMINALES 

Contenidos de la asignatura 3 
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1. Introducción. 

2. Antecedentes de la política criminal. 

3. La Constitución Española y los principios penales. 

4. Modelos político criminales contemporáneos. 

5. Nuevos condicionamientos de la Política Criminal. 

 

UNIDAD 5.- LA PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA. 

1. Introducción. 

2. Tipologías de prevención. 

3. La prevención de la delincuencia en la práctica. 

4. La prevención y la víctima. 

3.2. BIBLIOGRAFÍA, RECURSOS Y ENLACES 

➢ BIBLIOGRAFÍA 

• Título: Curso de política criminal. Borja Jiménez, Emiliano. Tirant lo Blanch, 2021. 

ISBN: 9788413978413 (electrónico). 

• Título: Política criminal y exclusión social [Libro electrónico] / (coord.) Ana Isabel 

Cerezo Domínguez; Francisco J. Castro Toledo... [et al.]. Valencia: Tirant lo Blanch, 

2021. ISBN: 9788413783970 (electrónico). 

• Título: Tendencias de la política criminal contemporánea [Libro electrónico] / 

Joaquín Merino Herrera. Madrid: Marcial Pons, 2018. ISBN 9788491234944. 

• Título: Política criminal humanista para la sociedad contemporánea / Luis Arroyo 

Zapatero. Cuenca: Universidad de Castilla- La Mancha, 2021. ISBN 788490444177. 

➢ RECURSOS: 

• Acceso a todos los libros recomendados en la guía docente de la asignatura a 

través de la Biblioteca de la Universidad. 
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La asignatura se desarrollará a través de los siguientes métodos y técnicas generales, que 

se aplicarán diferencialmente según las características propias de la asignatura: 

• (PE)PREPARACIÓN AL EXAMEN: trabajo individual del alumno en el que estudie 

la materia teórica. 

• (E)EXAMEN / ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN: Prueba escrita en la que se 

recoge los conocimientos adquiridos por el alumnado. 

• (TP)TUTORIAS: Tutoría individual del alumno con el profesor en la que este le 

oriente en el estudio, le dirija los trabajos que esté realizando y le resuelva las 

dudas que se le planteen a través de medios telemáticos 

• (CL) CLASES VIRTUALES: El profesor desarrollará, mediante clases magistrales y 

dinámicas los contenidos recogidos en el temario, en sesiones en Blackboard en 

sesiones síncronas. En las clases los alumnos pueden interactuar con el profesor 

en directo. Además, las clases se graban quedando a disposición del alumno. 

 

 

 

 

La evaluación es un componente fundamental de la formación del alumno. Está 

compuesta por un examen final escrito y la evaluación continua, que consta de ejercicios y 

actividades evaluables. 

La evaluación de esta asignatura se realiza mediante la media del examen (valorado 

en un 60%) y la realización de un trabajo obligatorio individual (con valor del 20%), y la 

presentación obligatoria de un ensayo para la resolución de un caso (con valor del 20%). 

 
➢ Examen (60 % de la nota final) 

La superación de dicho examen constituye un requisito indispensable para la 

superación de la asignatura. El alumno deberá tener en el examen al menos un 5 

para poder realizar la ponderación de notas. El alumno con nota inferior se 

Indicaciones metodológicas 4 

Evaluación 

Indicaciones Metodológicas 

5 
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considerará suspenso. El alumno dispondrá de dos convocatorias de examen por 

curso académico. 

No se guardará la nota del examen, si éste estuviera aprobado, para una 

convocatoria posterior. 

 

➢ Trabajo obligatorio y ensayo (resolución de casos) obligatorio (20% de la nota 

final cada uno de ellos. Total: 40%). 

La superación del trabajo y el ensayo constituye un requisito indispensable 

para la superación de la asignatura. El alumno deberá tener en cada uno al menos 

un 5 para poder realizar la ponderación de notas. El alumno con nota inferior se 

considerará suspenso. En el caso de tener estas pruebas superadas y no aprobar 

el examen, se guardará su nota hasta la segunda convocatoria de examen 

perteneciente al curso académico actual. 

No se admitirán trabajos fuera de la fecha límite de entrega, que será 

comunicada al alumno con suficiente antelación. Con la no presentación de estas 

actividades obligatorias se considerará suspensa la asignatura, 

independientemente de la nota obtenida en el examen.  

 

 

EJERCICIOS Y ACTIVIDADES EVALUABLES PROPORCIÓN 

Trabajo obligatorio 20% 

Examen parcial 0% 

Ejercicios formativos 0% 

Actividades varias 20% 

Lectura de un libro 0% 

Test autoevaluación 0% 

Practicas con ordenador 0% 

Participación en debates 0% 

Exposición del trabajo 0% 
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Examen final escrito 60% 

TOTAL 100% 

 

Criterios de calificación de la evaluación continua 

Los criterios para la evaluación de los trabajos obligatorios se presentan en la 

siguiente tabla, donde se resumen los aspectos a valorar y el porcentaje que representa 

cada uno de los mismos: 

COMPONENTES EVALUABLES PROPORCIÓN 

Contenidos generales 10% 

Temas de especialidad 75% 

Otras aportaciones 15% 

TOTAL 100% 

 

Los criterios para la evaluación de la evaluación continua son los siguientes: 

 

ASPECTO DEL TEXTO CARACT. POSTIVAS 1 0,75 0,5 0,25 0 CARACT. NEGATIVAS 

Estructura (orden lógico) Bien organizado       
Sin orden, índice o 
esquema 

Formato Adecuado      Inadecuado 

Objetivos 
Fundamentados 
y claros 

     No se especifican 

Expresión escrita  
Corrección 
gramatical y 
ortografía 

     Incorrección y faltas 

Metodología Bien expuesta      Mal o no se explica  

Bibliografía 
Se utiliza la 
necesaria 

     No hay indicios de ello 

Terminología Adecuado uso      Uso inadecuado 

Análisis Corrección      Incorrección  

Interpretación Rigurosa      
Defectuosa o 
inexistente 

Conclusión 
Existe, clara y 
correcta 

     
Confusa, errada o 
ausente  

Argumentación 
Coherente y 
acertada 

     
Afirmaciones poco 
coherentes 
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Para el apoyo tutorial, el alumno tendrá a su disposición un equipo docente 

encargado de acompañar al alumno durante toda su andadura en el proceso formativo, 

prestando una atención personalizada al alumno. Sus funciones están claramente 

diferenciadas complementándose al mismo tiempo. Las personas principales de este 

acompañamiento tutorial son: 

• Orientador Académico Personal: encargado de planificar al alumno el estudio 

de la asignatura en función del tiempo disponible, incluso realiza nuevas 

planificaciones ajustándose a nuevos periodos marcados por el alumno según 

sus circunstancias personales y familiares. Otra de sus funciones es la de 

realizar un seguimiento del estudio del alumno, así como de dar al alumno 

información de carácter general necesaria en su proceso formativo. 

• Profesor docente: encargado de resolver todas las dudas específicas de la 

asignatura y de informar al alumno de todas las pautas que debe seguir para 

realizar el estudio de la asignatura. 

El alumno dispondrá de un horario de tutorías para contactar con estas figuras 

durante toda su formación académica. La información sobre el horario la encontrará el 

alumno en la plataforma virtual. 

 

Horario de tutorías de la asignatura: En relación a los horarios de atención en 

tutorías para consultas, aclaración de dudas, revisiones de trabajos y exámenes, etc., el 

profesor informará en la plataforma Blackboard de las franjas en las que tenga 

disponibilidad, pudiendo variar de un cuatrimestre a otro y también durante los meses de 

verano. Todo ello será informado oportunamente y con suficiente antelación a través del 

Campus Virtual. 

Herramientas para la atención tutorial: Plataforma Blackboard. 

 

 

 

 

Apoyo tutorial 

 

6 
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Horario de la asignatura: El alumno deberá consultar los horarios de clases de la 

asignatura en el apartado correspondiente dentro de la página web de la UCAV: 

www.ucavila.es. Igualmente, se informará de ellos en la Plataforma Blackboard. 

Las sesiones se desarrollarán según la siguiente tabla, en la que se recogen el 

calendario de temas y las actividades de evaluación: 

El peso de cada unidad formativa dentro de cada asignatura queda determinado en 

el cronograma por el tiempo dedicado a la misma. El alumno deberá acometer el estudio 

marcado por la herramienta de planificación utilizada en el campus virtual, después de la 

planificación realizada con su tutor. A continuación, se muestra una tabla con las unidades 

didácticas que componen la asignatura y las unidades de tiempo que se requieren para su 

estudio. 

 

UNIDADES DIDÁCTICAS 
UNIDAD DE 

TIEMPO 
HORAS 

DEDICACIÓN 

Unidad 1 20 15 HORAS 

Unidad 2 20 15 HORAS 

Unidad 3 20 15 HORAS 

Unidad 4 20 15 HORAS 

Unidad 5 20 15 HORAS 

TOTAL 100 75 

 

 

El plan de trabajo y las semanas son orientativos, pudiendo variar ligeramente, 

dependiendo de la evolución del alumno durante las distintas sesiones. 

Horario de la asignatura y Calendario de temas 
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